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  Cartas idénticas de fecha 21 de enero de 2024 dirigidas al 

Secretario General y a la Presidencia del Consejo de Seguridad 

por el Encargado de Negocios Interino de la Misión Permanente 

de la República Árabe Siria ante las Naciones Unidas 
 

 

 Por instrucciones de mi Gobierno, y en referencia a nuestras cartas anteriores 

relativas a los reiterados actos de agresión israelíes contra el territorio de la República 

Árabe Siria, quisiera comunicarle lo siguiente. 

 El 20 de enero de 2024, hacia las 10.30 horas, la entidad israelí lanzó un ataque 

aéreo con misiles desde la región del Golán sirio ocupado hacia la ciudad de Damasco. 

El objetivo del ataque fue un edificio residencial de la zona de Mezzeh, en pleno 

centro de la capital, y el resultado fue la destrucción completa de ese edificio y daños 

en los edificios circundantes. Hubo varias víctimas civiles en el a taque. Se trata de un 

acto brutal que hace estremecer la conciencia humana y viola el derecho humano más 

básico: el derecho a vivir con seguridad. 

 La muerte, la destrucción y el genocidio han pasado a ser una constante, que 

ocasionará grandes tragedias en la región y en el mundo si no se hace algo al respecto. 

He aquí al Gobierno y el ejército de la entidad sionista repitiendo lo que ya han hecho 

en Gaza, es decir, destruir viviendas y matar y desplazar a la población inocente de 

otras ciudades. Su objetivo no deja lugar a dudas: destruyen la infraestructura de los 

países que se enfrentan y se resisten a sus políticas. Les consta que el barrio de 

Damasco que fue objeto del ataque alberga numerosos edificios diplomáticos y 

oficinas de las Naciones Unidas, por lo que el acto constituye una amenaza para la 

seguridad de las legaciones y su personal y transgrede de forma flagrante las 

disposiciones de la Convención de Viena sobre las Relaciones Diplomáticas.  

 Siria exhorta a las Naciones Unidas a que obligue a la entidad sionista a poner 

fin a esas perversas agresiones contra la población civil inocente y la infraestructura 

civil, que constituyen una violación del Acuerdo sobre la Separación de las Fuerzas 

de 1974, las resoluciones del Consejo de Seguridad, en particular las resoluciones 242 

(1967), 338 (1973) y 497 (1981), y otras normas del derecho internacional y el 

derecho internacional humanitario, así como de los propósitos y principios de la Carta 

de las Naciones Unidas. 

https://undocs.org/es/S/RES/242(1967)
https://undocs.org/es/S/RES/242(1967)
https://undocs.org/es/S/RES/338(1973)
https://undocs.org/es/S/RES/497(1981)
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 La República Árabe Siria toma medidas para documentar todas las agresiones 

que perpetra la entidad sionista contra sus ciudadanos y su infraestructura. Sin 

embargo, no se produce ninguna respuesta en la que se condenen esos actos fascistas 

israelíes. Por ello, nos preguntamos cuántos niños y mujeres hacen falta para que las 

Naciones Unidas reaccionen y cumplan con su función de detener los ataques contra 

Siria y hacer que rindan cuentas los criminales de guerra israelíes, que ahora 

amenazan con una nueva escalada en la región con sus políticas de genocidio, las 

mismas que el mundo se había propuesto detener ya en la década de 1940, cuando se 

aprobó la Convención contra el Genocidio.  

 En las declaraciones de los criminales de guerra sionistas, encabezados por su 

Primer Ministro, ajeno a todo valor humano o ético, se afirma que su entidad 

impondrá su control en toda la región, desde el río hasta el mar. Esa frase no es sino 

una confirmación de la ideología fascista, la negación de los derechos y la existencia 

de los pueblos y los conceptos genocidas y de limpieza étnica que aplica “Israel”, 

indiferente a la legalidad y a los instrumentos internacionales.  

 La República Árabe Siria pide a las Naciones Unidas, el Consejo de Seguridad, 

la Asamblea General y los demás órganos competentes que cumplan sus obligaciones 

y pongan coto a las agresiones fascistas israelíes, las condenen, las detengan y hagan 

rendir cuentas a quienes las perpetran. Pide también que se tomen las medidas 

necesarias para garantizar que no se repitan, y que se dé aplicación a las resoluciones 

pertinentes. La República Árabe Siria advierte de que, si continúa el mutismo 

internacional respecto de la ingobernable máquina de muerte y destrucción israelí, 

inevitablemente habrá graves consecuencias para la región y para el mundo, y reitera 

que, tarde o temprano, esa entidad acabará pagando el precio de sus crímenes.  

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 

documento de la Asamblea General, en relación con el tema 34 del programa, y del 

Consejo de Seguridad. 

 

(Firmado) Alhakam Dandy 

Encargado de Negocios Interino 

 


